
 
I. MUNICIPALIDAD DE PEÑAFLOR 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

    UNIDAD DE ADQUISICIONES 

 

Peñaflor, 08 de Abril 2026 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN “SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS 

ESCUELA REPUBLICA CHECA A VALPARAISO Y VIÑA DEL MAR”. 

 

Solicitud de compra: N° 35974 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR 

 

RAZÓN SOCIAL  RUT  

DOMICILIO  COMUNA  

COMUNA  CIUDAD  TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO   FAX  

 

B. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS COTIZADOS 

 

TIPO DE BIEN 

O SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS CANTIDAD 

CARACTERÍSTICAS 

OFERTADAS 

Servicio de 

traslado 

 

- Bus con capacidad mínima de 44 asientos. 

- Destino: recorrido por Valparaíso y Viña del Mar. 

- Los puntos específicos del recorrido serán informados 

con al menos 48 horas de anticipación. 

- Fecha del servicio: 05 de mayo de 2026. 

- Hora de salida: 08:30 hrs desde establecimiento 

educacional. 

- Dirección Establecimiento: Progreso N° 640, Peñaflor. 

- Hora estimada de regreso: 19:00 hrs al mismo punto de 

origen. 
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C. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

Etapa 1: Admisibilidad: 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que no cumplan con los siguientes requisitos: 

- El conductor debe ser profesional (clase A3)  

- Adjuntar certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad, vigente (emitido 

dentro del mes en curso).  

- Se deberá adjuntar documentación vigente del vehículo y conductor, incluyendo:  

• Permiso de circulación  

• Licencia de conducir  

• Revisión técnica  

• Otros documentos que acrediten condiciones óptimas de circulación  

- El bus debe contar con cinturones de seguridad en buen estado para todos los pasajeros 

(se deben adjuntar fotografías como respaldo). 

 

 

 

 

 

 



 
 

Etapa 2: Evaluación técnica: 

 

Criterio Puntaje 

- Precio  50 puntos 

- Sello Mujer 20 puntos 

- Aire acondicionado 20 puntos 

- Sistema de entretenimiento a bordo 

(Pantallas con películas, música o 

juegos, individual o compartida) 

10 puntos 

 

Criterios de desempate: 

En caso de igualdad de puntaje total entre dos o más oferentes, se adjudicará al proveedor que 

obtenga mayor puntaje en el criterio precio. 

 

D. OFERTA ECONÓMICA 

 

El proveedor deberá completar la siguiente información: 

 

DETALLE DEL SERVICIO COTIZADO 
(A) 

CANTIDAD 

(B) 

VALOR UNITARIO 

($) 

SUBTOTAL NETO 

($) 

(AxB) 

       

VALOR NETO  

IVA (19%)  

TOTAL OFERTA ECONÓMICA IVA INCLUIDO  

 

 

 

E. OBSERVACIONES 

Las ofertas que no cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases podrán ser 

declaradas inadmisibles, sin derecho a indemnización para el oferente afectado. 


